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Fundamentos legales para construir una ciudad 
amiga de la infancia

Los fundamentos para construir una Ciudad Amiga de la Infancia 
deben ser los cuatro principios clave de la Convención sobre los 
Derechos del Niño (CDN):

• NO DISCRIMINACIÓN  (ART. 2)

• INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA (ART. 3)

• DERECHO DE LA INFANCIA A LA VIDA Y AL MÁXIMO 
DESARROLLO (ART. 6)

• ESCUCHAR A LOS NIÑOS Y RESPETAR SUS PUNTOS DE 
VISTA (ART. 12)
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¿Qué debería garantizar una ciudad 
amiga de la infancia? (I)

•Ciudad Amiga de la Infancia garantiza el derecho de cualquier niño/a, 
adolescente o joven ciudadano/a a:

•Influir sobre las decisiones que se tomen en su municipio

•Expresar su opinión sobre el municipio que quieren

•Participar en su familia, en su comunidad y en la vida 
social

•Recibir servicios básicos como salud, educación y 
protección

•Beber agua potable y tener acceso a servicios de 
limpieza adecuados

•Ser protegido de la explotación, la violencia y el abuso

Se
cr

et
ar

ia
do

 In
te

rn
ac

io
na

l d
e 

C
iu

da
de

s 
A

m
ig

as
 d

e 
la

 In
fa

nc
ia

C
en

tr
o 

de
 In

ve
st

ig
ac

io
ne

s 
In

no
ce

nt
i

U
N

IC
EF

 -
Fl

or
en

ci
a



www.ciudadesamigasdelainfancia.org

¿Qué debería garantizar una ciudad 
amiga de la infancia? (II)

• Pasear seguro en las calles en las que vive
• Encontrarse con sus amigos y jugar
• Tener espacios verdes con plantas y animales
• Vivir en un medioambiente no contaminado
• Participar en eventos sociales y culturales
• Ser un ciudadano igual a los demás, con acceso a 

cualquier servicio, independientemente de su origen 
étnico, religión, nivel económico, género o 
discapacidad
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Construyendo Ciudades Amigas de la Infancia: un 
Marco para la Acción

El proceso de construcción de una Ciudad Amiga de la Infancia es sinónimo de la 
aplicación de la CDN en el escenario de los gobiernos locales. Para ello, se 
considera necesario un proceso que tienda hacia la aplicación de los NUEVE 
“PILARES BÁSICOS” :

1. Participación Infantil
2. Un marco legal amigo de la infancia
3. Una estrategia de Derechos de la Infancia para todo el municipio
4. Una Comisión de Derechos de la Infancia u otro mecanismo de 

coordinación 
5. Valoración y evaluación de impacto de las políticas sobre la 

infancia
6. Un presupuesto para la infancia
7. Un informe periódico sobre el Estado de la Infancia
8. Dar a conocer los Derechos de la Infancia
9. Apoyo a organizaciones y asociaciones independientes de 

DD.HH. / DD.II. 
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Objetivos del Programa Ciudades Amigas de la 
Infancia en España

• Impulsar la aplicación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño en el 
ámbito de las Entidades Locales

• Fomentar la labor a favor de los 
derechos de la infancia en red entre los 
Entes Locales españoles
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Alianzas
o Federación Española Municipios y 

Provincias (FEMP)

o Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(MTAS)

o Red Local a Favor de los Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia

o Ámbito Universitario:
Fundación General de la Universidad 
Autónoma de Madrid: Centro de 
Psicología Aplicada
Centro de Investigación Innocenti 
UNICEF (Florencia-Italia)

o Secretariado Internacional de Ciudades 
Amigas de la Infancia
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Herramientas para construir un Municipio Amigo 
de la Infancia 

1. Construyendo Ciudades Amigas de la 
Infancia: un Marco para la Acción

2. Listas de Control
3. Indicadores Municipales de Aplicación de la 

CDN
4. Guía de Buenas Prácticas sobre Planes y 

Consejos de Infancia en el Ámbito Municipal 
Español

• Análisis de situación
• Criterios para constituir una Estrategia Local de 

Infancia
• Criterios para constituir un Foro Estable de 

Participación Infantil
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Acciones

1. Coordinación de la Secretaría 
Permanente del programa compuesto 
por las siguientes organizaciones y 
organismos:

– UNICEF-Comité Español
– Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

(MTAS)
– Federación Española de Municipios y 

Provincias (FEMP)
– Red Local a Favor de los Derechos de la 

Infancia y la Adolescencia
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Acciones
2. Reconocimiento bianual de Ciudades 

Amigas de la Infancia:
- Reconocimiento de aquellos municipios 

que están llevando a cabo:
1. una estrategia integral de infancia (Plan 

Integral de Infancia, Estrategia Integral de 
Infancia, etc.), y 

2. han creado un foro estable de participación 
infantil (Consejo de Infancia o Mesa de 
Infancia, etc.)

- Certificado por parte del MTAS, FEMP, 
Red Local y UNICEF-Comité Español
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Acciones
3. Certamen bianual sobre Derechos de 

la Infancia y Política Municipal:
Premio a las mejores prácticas para proyectos 

municipales relativos al:
– Derecho de la Infancia a la Participación
– Derecho de la Infancia a la Salud
– Derecho de la Infancia a la Educación
– Derecho de la Infancia a un Medioambiente Sano
– Derecho de la Infancia al Ocio y al Tiempo Libre
– Derecho de la Infancia a un Entorno Familiar adecuado
– Derecho de la Infancia a una Sociedad Multicultural 

Respetuosa
– Cooperación Internacional al Desarrollo Descentralizada

Difusión entre los municipios españoles de las mejores 
prácticas premiadas
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4.1. Página Web: www.ciudadesamigas.org
SECCIONES:
• CENTRO DE DOCUMENTACIÓN con informes, documentos, guías de 

buenas prácticas sobre planes y consejos de infancia, modelos de
indicadores para realizar análisis de realidad de la situación de la infancia 
en los municipios, materiales sobre políticas municipales de infancia, etc.

• GRUPOS DE CONSULTA, a través de los cuales te puedes poner en 
contacto por email con responsables técnicos y políticos municipales para 
realizar las consultas que necesites para poner en marcha o iniciar 
proyectos, programas o planes de infancia, compartir información, dudas, 
debates …

• BOLETÍN ELECTRÓNICO, con el cual recibirás información mensual a tu 
correo electrónico actualizada de las acciones, los proyectos y 
documentos de interés para que estés al corriente de la actualidad sobre 
las políticas locales de infancia

Acciones
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4.2. Página Web: www.ciudadesamigas.org
SECCIONES:

• AGENDA, en la cual podrás ver y colocar las/tus noticias de actualidad
sobre políticas locales de infancia españolas

• UNA SECCIÓN DE CIUDADES AMIGAS DE LA INFANCIA, con 
información detallada de los planes, proyectos, acciones que realizan 
dichas Ciudades españolas

• UNA SECCIÓN DE INICIATIVAS DESTACADAS EN INFANCIA, por la 
cual accederás y podrás aportar los proyectos para y con la infancia que 
se están desarrollando en diversos municipios españoles 

• TRES HERRAMIENTAS PARA PROMOVER LA PARTICIPACIÓN 
INFANTIL ON-LINE:

– Los PLENOS INFANTILES: una herramienta que los municipios pueden utilizar 
para consultar a los niños de su localidad cualquier tema relacionado con sus 
políticas

– Las ENTREVISTAS: una herramienta para que los niños puedan consultar a los 
responsables políticos de su Ayuntamiento las cuestiones que consideren 
pertinentes. 

– Los BUZONES DE LA INFANCIA: donde se pueden enviar al Ayto. sugerencias y 
comentarios on-line

Acciones
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Acciones
5. Difusión de materiales y documentación 

relativa a políticas locales de infancia :
– Informes de Jornadas, Seminarios, 

Certámenes, sobre infancia y municipio.
– Informes del Centro de Investigación 

Innocenti (UNICEF) traducidos al 
español.

– Libros, documentos, videos …
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6. Asesoría para el desarrollo de políticas locales de infancia 
con enfoque en derechos; y la creación de Planes 
Integrales de Infancia y Consejos de Infancia Municipales:
– Asesoría a los municipios sobre la puesta en marcha de planes y 

consejos de infancia a través del convenio de colaboración suscrito 
con la Red Local a Favor de los Derechos de la Infancia y la 
Adolescencia;

– Difusión de la Guía de Buenas Prácticas sobre Planes y Consejos 
de Infancia en el Ámbito Municipal Español

– Difusión de los Indicadores Municipales de Aplicación de la CDN, 
como herramienta para la autoevaluación de la situación de la infancia 
en el municipio;

– Difusión de estadísticas sobre el grado de implantación de los 
planes y los consejos de infancia entre los municipios españoles;

– Difusión de los Criterios para la puesta en marcha de un Plan Local 
Integral de Infancia;

– Realización de seminarios y jornadas de formación sobre Derechos 
de la Infancia y Política Local.

Acciones
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Acciones

7. Promoción de la Cooperación Descentralizada al 
Desarrollo

• Las Administraciones Locales juegan un papel importante en la 
defensa y promoción de los Derechos de la Infancia que vive 
en los países más desfavorecidos

• Difusión del DVD de las Jornadas: ‘La cooperación 
descentralizada: el municipio como espacio de encuentro’. 
Un marco de reflexión y propuestas sobre el presente y el 
futuro de la cooperación descentralizada española.
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ÁMBITO INTERNACIONAL DEL PROGRAMA

Secretariado Internacional de Ciudades Amigas de la Infancia 
(Child Friendly Cities International Secretariat)

Centro de Investigación Innocenti – UNICEF - Florencia

WEB: www.childfriendlycities.org
FUNDACIÓN: septiembre 2000
SEDE: Florencia, Centro Innocenti
ACCIONES:

• Recolección de datos e investigación
• Intercambio de informaciones
• Creación de contactos

PRODUCTOS a disposición de colaboradores:
- Materiales didácticos y publicaciones
- Foros Internacionales
- Grupo de expertos
- Base de datos



www.ciudadesamigasdelainfancia.org


	Ciudades Amigas de la Infancia
	¿Qué debería garantizar una ciudad amiga de la infancia? (II)
	Objetivos del Programa Ciudades Amigas de la Infancia en España
	Alianzas
	Herramientas para construir un Municipio Amigo de la Infancia
	Acciones
	Acciones
	Acciones
	Acciones
	Acciones
	Acciones
	Acciones
	Acciones
	ÁMBITO INTERNACIONAL DEL PROGRAMA Secretariado Internacional de Ciudades Amigas de la Infancia (Child Friendly Cities Inter

